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Soto Ben1,tez, J~ 
Tel1011 Miralles, Rosa Vicenta. 
Torres SUárez, !María Isabel. 
Vicente Moreno, Benjamín. 

~a.eta Sa.n LUaI'o,~: U 7 U. 
Artero Hurtado, Maria de lo. Dolores: 

2.4 y 2.5. 

Mira.'! Sánchez, Carmen: 2.2 '1 2." 
Montejo López, Juan Antonio : 2.4 y ~5. 
Montero-Ríos Souvirón, José E.: 2.2 y 2."'
Montes Llopis, Rafael: 2.1 y 2.4. Balastegui Fructuoso, Hermógenes: 2.4 

y 2.5 
2.6. Por no presentar' con la solicitud 

certificación expedida por el Jefe res
pectivo de que se ha continuado prestan
do servicio ininterrumpidamente désde 
14 de febrero de 1966 a 2 de diciembre del 
mismo año (norma cuarta de la Resolu
ción) : 

Baldira Ca.talá, María del Pilar: 2.4 y 2.5. 
Barrios Rodríguez, Emilio: 2.4 y 2.5. 
Bernad Cazcarra., Juan: 2.2, 2.3 '/ 2..4. 
Bonafuente Fernández, María. Ascensión: 

Oliva Torrent, iMaría Josefa: 2.2 y 2 .. ' . 
Palet QUintanilla, Carlos: 2.1 y 2.6. 
Pancorbo Lozano, Luís: 2.4 y 2.5. J 

Peña Iglesias, José iMaria de la : 2.1 '1 2.4: 
Peral Moreno, Manuel: 2.4 y 2.6. 
Pereira Domínguez, JOSé: 2.4 y 2.5. 
Pérez Afonso, Tomás : 2.1 y 2.4. 

2.5 y 2.6. 
Bravo .Sánchez, Juan: 2.3 y 2.6. 

Bertrand Alvarez, Maria d'!l Pilar. 
Fernández Casillas, Silverio, 
González de Bias, Mercedes. , 
Guerra Martínez, María Sócorro. 
Hernández-Agero y Salazar, Maria An· 

CandeláS Fernández, Paloma: 2.2 y 2.4. 
Digón Fernández, Antonio : 2.4 y 2.5. 
!Escribanó Machuca, Angela:' 2.1 y 2.4. 
García Sarachaga, Antonio: 2.1, 2.2 Y 2,4, 
Garda Un-aca, Mlliria. Artgeles: 2.1 y 2.2 
Gil Arques, EmiUo: 2.2 y 2.4. 
Gómez Vegas, María de los Angeles: 2.1 

y 2.4. 

Pérez Cebey, Juan Antonio: 2.1 y 2.4. 
iPeruga Arnal, María Concepción 2.2 y 2.4. 
Por'to Pérez, 'Arturo: 2.4 y 2.5. 
Regalado Sánchez, Nicolás: 2.4 y 2.5. 
Rodríguez BUján, José: 2.1 y 2.4. 
Rodríguez Collada, Florentino: 2.4 y 2.5. 

JWdríguez Martinez, Maria Luisa 2.2, 2.3 
Y 2.4. geles. 

Hernanz Prieto, Maria Luisa. 
Lameiro Pérez, Elisa del Rosario. 
Marcuello Frechin, Francisco. 
Mazón Moreno, María Margatita.. 
Menéndez GonzáJez, Tomás. 
Moreno Moreno, Celedonio. 

Gutlérrez Novoa, Marina Amalia: 2.2. 
2.4 Y 2.5. 

Rodríguez Moreno, Carmen: 2.2 y 2.4. 
S~ntalla Sánchez, Victoria: 2.4 y 2.5. 
8egura Morales, Carmen: 2.1 y 2.4. 
Senctin Ramos, Pablo: 2.1 y 2.4. 
Serrano Cantero, José : 2.1, 2.4 Y 2.5. 
Silva Vidal, Matilde : 2.2 y 2.4. 

Hernández Rodríguez, Vicente: 2.4 y 2.5. 
Hernálidorena Echevarría. Maria de los 

. Angeles: 2.2, 2.3 Y 2.4. 

Nuño Hernández, José. 
Robles Mar tinez , Ama1ia. 
Sancho y Alvaro, María del Carmen. 
SalIltisteban Montoya, María del Carmen. 
Sen Hernández. Carlos de la 

Hors Mochol!, Esther: 2.1 y 2.4. 
Jiménez Cosía, José LUis: 2.4 y 2.5. 
Jiménez Peinado, Margarita: 2.2 y 2.4. 
Jiménez Rocas. Ricardo: 2.2 y 2.4. 

Simonneau Garc!a. M a ri a Gloria: 2.1 
, Y 2.3. 

Tames González. Alfonso Amanc1o: 2.1. 
2.4 Y 2.5. Jonas Martín-Pérez, Fllapiano: 2.1, 2.2 

y 2.4. . Tarin Villabona, C!IIrlOS: 2.2 y 2.4. • 
Torne Hiero, Maria de los Angeles: 2.2 

2.7. Por concurrir las diversas causas 
que en relación con cada uno de ellas se 
expresan: 

Landa Pozo, María del Carmen: 2.1 '12.2. 
León Fernández, Ana: 2.2 y 2.4. y 2.4. 

. López-Alberca González, Maria de los An- Torrecillas López, Jesús: 2.3' y 2.4. 
Valero Portillo, Cristóbal: 2.2 y 2.4. 
Valero Ramos, Francisco: 2.2 y 2.4. 

A'bad López, Luis : 2.4 ·y 2.5. 

geles: 2.2 y 2.4. 
López Rebull, María: 2.2 y 2.4. 
López Sal azar, Angeles: 2.1 y 2.4. . Villajo Portero, Maria del ¡Pilar : 2.1 y 2.4. 

Alvarez del Vaya Zimmer. Maria: 2.4 y 2.5. 
Andrés Palomina. María del Carmen: 

2.4 y 2.5. 

Lorenzo Blanco, María Luisa: 2.2 y 2.4. 
Marín Ortlgosa, Joseffna: 2.2 y 2.4. 
Marelo Hernández, Ana María: 2.2 y 2.4. 

Vargas-Machuca Pipaon, Luis de: 2.2 '12.4. 
Vázquez Gavira, Miguel: 2.2 y 2.4. 
Velga Rodríguez, Antonio: 2.4 y 2.5. :1 . 

ORDEN de 11 de abril de 1967 por la que se pu
blica relación de aspirantes admitidos y excluidos 
al concurso restringido de examen y méritos para 
proveer dos plazas de Delineantes de segunda clase 
en la Delegación NacwncU del Servicio Nacional 
del Trigo. 

Ilmo. Sr. : Terminado el plazo de presentación de solicitudes al 
concurso restringido de exa;nien y méritos para proveer dOI! pla
zas de Delineante de segunda clase en la Delegación Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo. según convocatoria publicada 
en el «Boletín Oficial del Estado» número 47, de 24 de febrero 
último, y corrección de errores inS€rta asimismo en el «Boletin 
Oficial del Estado» número 48. del dia 25 siguiente, y de con
formidad con lo dispuesto en la base sexta de cticha convoca
toria, 

Esta Comisión Superior de PerSOnal ha. tenido a bien re
sol~r : 

Primero.-Admitir a dicho concurso al aspirante don Juan 
López Martín, con residencia en Madrid. . 

8egundo.-Excluir al aspirante don Juan Aparicio Garcia
Molina, residente en Don Benito, Bada.ioz, por no reunir las 
condiciones señaladas en la base segunda de la convocatOria. 

Tercero.-EI aspirante excluido a que se refiere el apartado 
a.nterior podrá formular la reclanlación a que alude el artícu
lo 121 de la vigente Ley de Pro':edlmiento Administrativo en 
el plazo de quince d ías, a par,tir del siguiente al de publi~ación 
de la presente Orden en el «Boletín Oficial del Estadot 

Lo digo a V. l . y a VV. SS. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. 1. y a VV. SS. 
Madrid, 11 de abril de 1967.-P. D .. el Vicepresidente de la 

Comisión Superior de Personal, Ricardo Ruiz-Benítez de Lugo. 
Ilmo. Sr. Vicepresidente de la Comisión Superior de Persona1. 

Sres .... 

ORDEN de 14 de abril de 1967 por la que se con
voca el concurso número ~4/1967 para cubrir 111 
plazas en el Cuerpo Ge,neral Subalterno de la Ad
m inistración Civil del Estado entre el perso1l41 re
tirado por edad de los Ejércitos de Tierra. Mar 
y Aire. Cuerpos de la Guardia Civil y Poltcia 
AT71Ulda. 

Excmo. e !Irnos. Sres.: De conformidad con cuanto se es
tablece en el Decreto 2704/ 1965, de 11 de septiembre (<<Boletín 
Oficial del Estado» número 222. de 16 del mismo mes) , 

Esta Presídencia ha tenido a bien disponer : 
Que .se convoque el concurso número 4/ 1967 para cubrir 111 

pla,zas vacantes en el Cuerpo General Subalterno de la Admi
nistra.c1ón Civil del Eiltado, con sujeción a las aIiWAm- bue8: 

Pr~era.-podrá concurrir el personal retirado por edad con 
categona de Suboficial o inferior, de los Ejércitos de Tierra, 
Mar y Aire, Cuerpos de la Guardia Civil y de la Polic!a Armada, 
que reúnan las condiciones que siguen: 

a) No tener cumplidos los cincuenta y seis afias en la 
fecha de publicación de esta Orden en el ««Boletín Oficial del 
Estado». 

·b) ser físicamente !IIPto para el cometido propio de los 
funcionarios del Cuerpo General Subalterno. 

c) No tener nota desfavorable en su documentación per_ 
sonal. 

8egunda.-En .las mstanc'ias -ajustadas al modelo que se 
pUblicó en el «Boletin Oficíal del Estado» número 271 de 12 de 
noviembre de 1965, página 15374-, podrán consignarse por el 
orden que Interese cuantas vacantes figuraron en la Orden 
de la PreSidencia del Gobierno de 4 del actual (<<Boietín Oficial 
del Estado» número 88, de 13 del mismo mes); si bien sola
mente se adjudicarán las que hayan quedado sin proveer, una 
vez resuelto el concurso ordinario de traslados a que se refiere 
la citada Orden. 

Tercera.-En el plazo de quince días naturales. contados 
deSde la fecha siguiente a la de la publicación de la presente 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado), los peticionarlos ele
varán, las solicitudes al Organismo, Centro O Unidad Militar 
donde radiquen sus documentaciones personales. A dichas so- . 
licitudes unirán: 

, a) Certificado de buena conducta. expedida por el Orga
nismo militar o puesto de la Guardia Civil del lugar de resi-
dencia. . . 

b) Certificado médico que acredite no poseer defecto flSico 
o enfermedad que inhabilite para el desempeño de los servicios 
propios del Cuerpo General Subalterno. 

Cuarta.-Los Organismos. Centros o Unidades Militares ce
rrespondientes, en un plazo que no podrá rebasar los cinco 
dias naturales siguientes al de la fecha de finalización del plazo 
anteriormente reñalado, cursarán sus peticiones a la Junta 
Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, acompafiando 
copia de la document ación personal, que podrá ser sustituida 
por una ~rtificación en la que consten los sigUientes datos: 

1. Carecer de nota desfavorable. 
2. Fecha en que le correspondió al solicitante el retiro por 

edad y ctisposlción por la cual pasó a dicha situación; indicando ' 
Boletin o «Diario Oficial» donde se publicó. 

3. Si posee " no la Cruz Laureada de San Fernando () 
Medalla Militar Inctividual y, caso afirmativo, dispo/lici6n por 
la que se le otorgó. . 

4. Empleo y antigüedad que tenia al retirarse. 
5. Fecha de ingreso en el Servk:1o. 
4L I'echa ~ DtIdm1ento. 


